
SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurado por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de JUAN MANUEL VIVAS RESTREPO Y OTROS. 
Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 

 
AUTO No.3524 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00307 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
De conformidad con lo estipulado en la diligencia celebrada el día 29 de junio de los 
corrientes, la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A – CISA, como cesionaria 
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, aporta escrito en el cual informa que el 
día 29 de junio de 2023 se radicó documento de cesión de derechos a su favor y los 
demandados suscribieron acuerdo de pago con CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
el cual a la fecha se encuentra al día. 
 
Conforme a lo anterior, solicita se le reconozca como parte demandante dentro del 
trámite y se continúe la ejecución del proceso en contra de los demandados, hasta 
que se verifique el pago total del acuerdo suscrito con CENTRAL DE INVERISONES 
S.A. 
 
Antes de tomar una decisión de fondo, el juzgado procederá a requerir a la entidad 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A – CISA, como cesionaria del FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS, para que dentro del término de diez (10) días contados a partir de 
la notificación de esta providencia, allegue los documentos que soporten la 
obligación contraída por los accionados, así como aquellos que contengan la sesión 
de la misma.  
 
De la misma forma deberá aclarar si la obligación se encuentra al día, bajo qué 
argumentos pretende que se continúe la ejecución en contra de los demandados y 
deberá especificar cuáles son las sumas adeudadas por éstos. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR a CENTRAL DE INVERSIONES S.A – CISA, como cesionaria del 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, para que dentro del término de diez (10) 
días contados a partir de la notificación de esta providencia, allegue los 
documentos que soporten la obligación contraída por los accionados, así como 
aquellos que contengan la sesión de la misma.  



 
Así mismo, deberá aclarar si la obligación se encuentra al día, bajo qué argumentos 
pretende que se continúe la ejecución en contra de los demandados y deberá 
especificar cuáles son las sumas adeudadas por éstos. 
  
 

NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 153 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 



PDRJEN023-2022 

Señor          

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE (REPARTO)  

E. S. D.   

REFERENCIA:            PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CREDILATINA S.A.S. NIT.900.809.206-9  

DEMANDADO:         DIEGO LEON GARZON TORRES CC. 16.754.003 

 

CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS, mayor de edad, con domicilio en Cali, identificado como aparece al 

pie de mi firma, actuando en calidad de representante legal de la entidad CREDILATINA S.A.S. 

identificada con NIT 900.809.206-9, con correo electrónico en el cual recibirá notificaciones 

judiciales: gerencia@toroautos.com a través del presente escrito confiero Poder Especial, Amplio y 

Suficiente al profesional del derecho JAVIER ESTEBAN NARANJO RIOS, mayor de edad, vecino de 

Cali, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.115.073.705 de Buga, abogado inscrito y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 392.357 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

correo electrónico admin.juridico@toroautos.com, para que inicie y lleve hasta su culminación 

PROCESO EJECUTIVO del que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, contra DIEGO 

LEON GARZON TORRES, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.754.003 correo electrónico servicentro11-25@hotmail.com y teléfono número 

3012832739;  datos que suministró al momento de adquirir las obligaciones, lo cual manifiesto bajo 

la gravedad de juramento, por las cantidades de dinero más sus intereses contenidos en los 

siguientes documentos: 

Pagare No. 2427 por valor de $14.265.404    Pagare No. 102427 por valor de $4.427.964  

El profesional del derecho, queda ampliamente facultado para que en mi nombre y representación, 

asuma la defensa de mis intereses dentro del proceso referido, proponer excepciones, descorrer las 

excepciones propuestas, interponer recursos, agotar interrogatorios, presentar incidentes, tachas, 

asistir a la diligencia de secuestro en mi representación, presentar pruebas, controvertir las 

aportadas, solicitar adjudicación, recibir, solicitar, recibir, reclamar títulos, hacer postura en remate, 

solicitar la suspensión del proceso queda facultado para recibir, sustituir y reasumir este poder, 

renunciar, conciliar, transigir, tachar de sospechosos testigos, tachar de falsos documentos, llamar 

en garantía y todo trámite pertinente dentro del proceso de la referencia y en general para todo lo 

correspondiente a la defensa de mis intereses, de conformidad con el art.77 C.G.P. 

Poderdante,                     Acepto, 

  

 

_________________________      ___________________________ 

CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS                JAVIER ESTEBAN NARANJO RIOS 

C.C. No. 16.581.299 de Cali   C.C. No.1.115.073.705 de Buga 

Representante legal CREDILATINA  T.P. 392.357 C.S.J. 

mailto:gerencia@toroautos.com
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Javier Esteban Naranjo Rios

De: Carlos Enrique Toro Arias <gerencia@toroautos.com>
Enviado el: lunes, 24 de octubre de 2022 11:14 a. m.
Para: Javier Esteban Naranjo Rios
Asunto: Re: OTORGAMIENTO DE PODER

Buenos dias, " Poder conferido "  
 
El lun, 24 oct 2022 a las 17:35, Javier Esteban Naranjo Rios (<admin.juridico@toroautos.com>) escribió: 

PDRJEN0023-2022 

Señor  

CARLOS ENRIQUE TORO 

Cordial saludo, 

Por medio del presente, el suscrito abogado JAVIER ESTEBAN NARANJO RIOS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.115.073.705 de Buga y con Tarjeta profesional No. 392.357 del Consejo Superior de la Judicatura, remito en 
archivo adjunto poder para ejercer representación en proceso ejecutivo que se presentará en contra de DIEGO LEON 
GARZON TORRES. 

Solicito el mismo sea conferido en los términos establecidos en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

ADJUNTO PODER 

ESTADO ACTUAL DE LOS CREDITOS 

Pagare No. 2427 valor de 
pagare $ 14.265.404 

Adeuda $ 
13.557.043 

Interés Corriente: 
$ 856,381 

Mora 
Jurídica $ 
282,663 

Pagare No. 102427 valor 
de pagare $ 4.427.964 

Adeuda $ 
3.197.974 

Interés Corriente: 
$0 

Mora 
Jurídica $ 
18,356 

Vencido a la fecha: 
$  16.755.017 

X X X 

Honorarios a la fecha 
vencido $3.351.003 

X X X 

TOTAL $20.106.024       

  

GARANTIA 
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MARCA MODELO PLACA 

HYUNDAI GRAND I10 2020 EQM166 

  

  

Cordialmente, 

  

 

  

 
 
 
--  
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 





















Señor          
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE (REPARTO)  
E. S. D. 
 
 REFERENCIA:              PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CREDILATINA SAS NIT 900.809.206-9 
DEMANDADO: DIEGO LEON GARZON TORRES C.C. 16.754.003 
                                
 
 JAVIER ESTEBAN NARANJO RIOS, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.115.073.705 de Buga, abogado inscrito y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 392.357 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 
judicial de CREDILATINA SAS,  con domicilio en Cali, identificado con NIT.No.900.809.206-9 y  
correo electrónico en el cual recibirá notificaciones judiciales: gerencia@toroautos.com, 
representada legalmente por el señor CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS, persona mayor y vecina de 
Cali, identificado con la C.C. No. 16.581.299 y correo electrónico en el cual recibirá notificaciones 
judiciales: gerencia@toroautos.com, me permito formular ante su despacho PROCESO 
EJECUTIVO del que trata el articulo 422 del Codigo General del Proceso, en contra de DIEGO 
LEON GARZON TORRES,   mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.754.003. 
 

HECHOS 
  
PRIMERO: DIEGO LEON GARZON TORRES, suscribió a favor de CREDILATINA SAS, el pagaré No. 
2427, el cual fue firmado el 13 de enero de 2022 por valor de ($14.265.404) M/CTE pagaderos en 
18 cuotas mensuales sucesivas de ($923.324oo) M/CTE  iniciando el día 28 de febrero de 2022.  
 
SEGUNDO: DIEGO LEON GARZON TORRES, suscribió a favor de CREDILATINA SAS, el pagaré No. 
102427 el cual fue firmado el 13 de enero de 2022 por valor de ($4.427.964.oo) M/CTE pagaderos 
en 18 cuotas mensuales sucesivas de ($245.998) M/CTE  iniciando el día 28 de febrero de 2022. 
Pagaré que corresponde a la financiación de la póliza todo riesgo del vehículo de placas EQM-
166.  
 
A la fecha la última renovación ha sido con la póliza de seguros No. 101057581 con vigencia desde 
el 05 de septiembre de 2.022 hasta el 05 de septiembre de 2.023, correspondiente al vehículo 
de placas EQM-166, la cual a la fecha se encuentra vigente, igualmente este pagaré en su texto, 
respalda las pólizas que se llegaren a causar a lo largo del crédito según lo acordado en la carta 
de instrucciones, los cuales literalmente indican que el deudor autoriza al acreedor para 
mantener vigente la póliza, cancelar las primas mientras el crédito esté vigente y cargarlas a su 
crédito. Por lo cual, teniendo en cuenta que es una obligación cuya causación es mensual, 
estamos hablando de una obligación de tracto sucesivo. 
 
TERCERO: Debe tenerse en cuenta que el valor total por el que se ha llenado el pagaré 102427 
corresponde al valor estimado por la vigencia de la póliza todo riesgo desde el inicio del crédito 
principal con pagaré No. 2427  hasta su finalización. Como es una obligación que se causa mes a 
mes se solicitará el pago de las cuotas ya causadas y no pagadas y por las que se llegaren a causar 
a lo largo del proceso. Adicionalmente el valor de las cuotas varía cada año de vigencia y estas se 
soportan con las pólizas que se vayan generando, lo cual se tendrá en cuenta en la liquidación del 
crédito soportándola con las pólizas que se hayan generado.  
 
CUARTO: DIEGO LEON GARZON TORRES, en la actualidad se encuentran asegurados por Póliza 
de vida grupo deudores, obligación que suscribieron y aceptaron con la firma del pagaré No. 2427 
en la CLAUSULA OCTAVA, la cual refiere: “OCTAVA. - POLIZA DE SEGUROS VIDA GRUPO 

DEUDORES. Acepto(amos) tomar la póliza de seguros vida grupo deudores durante toda la 

vigencia del crédito o hasta que sea cancelada la obligación en su totalidad y faculto(amos) al 

acreedor para que la mantenga vigente renovándola y cancelando las primas correspondientes 

en mi nombre. De igual manera facultamos al acreedor para que en caso de mora por mi parte, 

deje de cancelar en mi nombre las primas de la póliza de seguros vida grupo deudores 

mencionada. En el momento en que este lo determine, sin que esto se tome como un perjuicio 

mailto:gerencia@toroautos.com
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causado al (a los) deudor (es) en caso de siniestro”. Póliza que está vigente y pagada por mi 
mandante. 
 
QUINTO: El  demandado firmó carta de instrucciones al momento de suscribir los pagarés 
autorizando al acreedor CREDILATINA SAS, para llenar los espacios en blanco. 
  
SEXTO: El demandado se encuentra actualmente atrasado en el cumplimiento del pago de las 
cuotas pactadas en los pagarés, adeudando las siguientes sumas de dinero: 
 

A) Con el Pagaré No. 2427 se encuentra atrasado desde el día 18 de abril de 2.022, 
adeudando la suma de ($13.557.043oo) M/CTE estando en mora desde la fecha antes 
mencionada. 
 

B) Con el Pagaré No. 2427 en su CLAUSULA OCTAVA PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA, se 
encuentra atrasado desde el día 18 de junio de 2.022, adeudando la suma de ($25.572oo) 
M/CTE estando en mora desde la fecha antes mencionada. 

 
C) Con el Pagaré No. 102427 se encuentra atrasado desde el día 18 de junio de 2.022 por las 

primas causadas y no pagadas, adeudando la suma de ($3.197.974oo) M/CTE estando en 
mora desde la fecha antes mencionada. 

 
SEPTIMO: Teniendo en cuenta que el demandado se encuentran en mora en el pago de las 
obligaciones contraídas, en nombre de mi mandante hago uso de la CLÁUSULA ACELERATORIA 
para el Pagaré 2427 desde el 18 de abril de 2022, en el cual el demandado renunció al 
requerimiento por mora. Se solicitará por tanto el pago de la obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar la suma de dinero y sus intereses. 
  
OCTAVO: Se debe tener en cuenta, que el pagaré 102427, es una prestación periódica, toda vez 
que como se expresó anteriormente, corresponden a la financiación de las pólizas todo riesgo del 
vehículo de placas EQM-166, el cual es garantía de la obligación principal. En atención a esto, se 
realiza el cobro de las primas vencidas, canceladas a la Aseguradora por parte de mi poderdante 
y no pagadas por el demandado; y se solicitarán las primas futuras que se causen durante el curso 
del proceso, en atención de que este pagaré corresponde a una prestación periódica.  
 

PRETENSIONES 
 

1. LIBRESE MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DIEGO LEON GARZON TORRES y a 
favor de CREDILATINA SAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1 Por la suma de M/CTE ($ 13.557.043.oo) M/CTE correspondiente al saldo de capital 
insoluto del Pagaré No. 2427, hasta el 18 de abril de 2022. 

1.2 Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 19 de abril de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación sobre el SALDO INSOLUTO. 
 

2. LIBRESE MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DIEGO LEON GARZON TORRES y a 
favor de CREDILATINA SAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 

2.1 Por la suma de M/CTE ($25.572.oo) M/CTE correspondiente al saldo de capital 
insoluto del Pagaré No. 2427 CLÁUSULA OCTAVA POLIZA SEGURO DE VIDA, hasta el 
18 de junio de 2022. 

2.2 Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 19 de junio de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación sobre el SALDO INSOLUTO. 

3. Por las primas que se causen mes a mes de la POLIZA SEGURO DE VIDA. 
 

4. LIBRESE MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DIEGO LEON GARZON TORRES y a 
favor de CREDILATINA, por las siguientes sumas de dinero: 
 



4.1 Por la suma de ($3.197.974oo) correspondiente a las primas de dinero causadas y no 
pagadas hasta el 18 de junio de 2022, obligación respaldada bajo Pagaré No. 102427. 

4.2 Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 19 de junio de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación sobre el SALDO INSOLUTO. 
 

5. CONDENESE al pago de las costas y agencias en derecho al demandado dentro del 
presente proceso. 

 
 

PRUEBAS 
   

 Pagarés No. 2427 – 102427; con sus respectivas cartas de instrucciones. 
 Póliza de seguros de No. 101057581 con vigencia de septiembre 05 de 2022 hasta el 05 

de septiembre de 2023. 
 Constancia de pago Póliza de Seguros Vida Grupo Deudores. 

 
CUANTÍA Y COMPETENCIA 

  
La cuantía la estimo en la suma de ($16.780.589.oo) por ser el valor de la pretensión, es usted 
señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI competente por la naturaleza del negocio, la vecindad y el 
domicilio de las partes. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
Ley 1395 de 2010 art 3, artículos 75 a 77, 82, 88, 422, 424, 430, 431, 599 y 468 del Capítulo VI del 
Código General del Proceso. Arts. 6, 9, 620 al 651, 709 al 711 del Código de Comercio y demás 
normas concordante y aplicable al proceso. 
 

PROCEDIMIENTO 
 

Désele a la demanda el trámite de Ejecutivo establecido en la Sección Segunda, Título Único del 
Código General del Proceso. 

 
ANEXOS 

  
 Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 Poder para actuar. 
 Certificado de existencia y representación legal de CREDILATINA. 

 
NOTIFICACIONES 

  
Mi mandante CREDILATINA SAS, se puede notificar en la Avenida 2BN No. 25N - 68 de Cali. correo: 
gerencia@toroautos.com   
  
El  suscrito abogado  las recibirá  en la Avenida 2BN No. 25N – 68 de Cali, Tel. 6081111 ext. 301 o 
en la secretaría del Despacho y correo: admin.juridico@toroautos.com     
  
El demandado se puede notificar:  
 
DIEGO LEON GARZON TORRES, en la Calle 34 # 11D-25 piso 3,  en Cali, correo electrónico 
servicentro11-25@hotmail.com. 
 
Atentamente, 
 
 
__________________________ 
JAVIER ESTEBAN NARANJO RIOS 
CC. No. 1.115.073.705 de Buga  

T.P. No. 392.357 del C. S. de la J. 

mailto:gerencia@toroautos.com
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2022. A Despacho de la 

señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 
 
 

                                                         AUTO No. 4938 
RAD: 76001 40 03 020 2022 00800 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                     Subsanada la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA, presentada por CREDILATINA SAS., en contra del señor DIEGO 
LEON GARZON TORRES, viene conforme a derecho y acompañada de dos (02) 

títulos valor (pagarés), cuyos originales se encuentran en poder del demandante 

(Art. 6 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022), el cual cumple los requisitos exigidos 

por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con 

el Art. 431, ibidem, el Juzgado,   

 
RESUELVE:  

 
              PRIMERO: ORDENAR a DIEGO LEON GARZON TORRES, pagar a 

favor de CREDILATINA SAS. dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 

notificación de este auto las siguientes sumas de dineros:  

 
1. PAGARÉ 2427  
Por la suma de $ 13.557.043.oo correspondiente a la obligación contenida 

en el referido pagaré.   
 

1.1. INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 

en el numeral “1” desde el 19 de abril de 2022, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la 

Ley 510 de agosto 3 de 1999.   

 

2. PAGARÉ 2427- CLÁUSULA OCTAVA DE LA POLIZA DE SEGUROS 
DE VIDA:  

Por la suma de $ 25.572.oo correspondiente a la obligación contenida en el 

referido pagaré.   

 

2.1 INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 

en el numeral “2” desde el 19 de abril de 2022, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la 

Ley 510 de agosto 3 de 1999.   



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 225 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
______________ 

 

3. PAGARÉ 102427  
Por la suma de $ 3.197.974.oo correspondiente a la obligación contenida en 

el referido pagaré.   

 

3.1 INTERESES DE MORA 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 

en el numeral “3” desde el 19 de junio de 2022, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la 

Ley 510 de agosto 3 de 1999.   

 

   4. COSTAS.  
Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído al ejecutado en la forma 

prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 

290 a 293 ibidem.   

 
TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un término de 5 

días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 

de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P.   

 

  CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JAVIER ESTEBAN NARANJO 
RIOS con T.P. No. 392.357, del C.S.J., para actuar en nombre y representación 

de la parte demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. 

(ART. 74 C.G.P).   
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 

 

 

 
 

 
CLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
instaurado por CREDILATINA S.A.S contra DIEGO LEÓN GARZÓN TORRES, para 
que se sirva proveer.  

 
 

 
 
 
 

AUTO No. 3525 
RAD: 760014003020 2022 00800 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
El apoderado judicial de la parte actora allega memorial coadyuvado por el 
ejecutado, señor DIEGO LEÓN GARZÓN TORRES, en el cual este último 
manifiesta que conoce el Auto No. 4938 del 09 de diciembre de 2022, contentivo del 
mandamiento de pago librado en su contra; conforme a ello solicita se le tenga 
notificado por conducta concluyente. 
 
Siendo procedente lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 301 
del Código General del Proceso, se tendrá por notificado por conducta concluyente 
al señor DIEGO LEON GARCÉS TORRES desde la fecha de presentación del 
escrito, eso es, desde el 27/07/2023. 
 
 En virtud de lo anterior, el juzgado, 
                    
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al señor DIEGO 
LEON GARCÉS TORRES, del Auto que libró mandamiento de pago No. 4938 del 
09 de diciembre de 2022, desde el día 27 de julio de 2023 (Inciso 1 del Art. 301 
del C.G.P), los términos para pagar la obligación y/o proponer excepciones, 
comenzarán a contabilizarse desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia. 
 

SEGUNDO: Por ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda, anexos, el auto 
mandamiento de pago. De requerir más documentos deberá solicitarlo al correo del 
Despacho. 
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 153 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
juez, informando que la parte demandante NO sustentó la apelación interpuesta 
contra el auto No. 2129 del 30 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
                                                       AUTO No. 3527 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00867 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la parte apelante 
(demandada) no cumplió con la ritualidad prevista en el art. 322 del C.G.P., el 
Juzgado  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada, por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, ORDENAR continuar con 

el trámite del PROCESO DE RESTITUCIÓN POR MERA TENENCIA DE BIEN 
INMUEBLE. 

 
NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

 
CCM 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 153 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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MMMMMMMMMMMSwylzvfMRUV̂ ZĉSR]UVMTZMWSMTZ_SVTSM
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023. A Despacho de la señora Juez el 
presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA interpuesto por 
CRISTIAN ENRIQUE MEDINA GÓMEZ en contra de DEISY ESTHER PANTOJA ACOSTA, 
para que se sirva proveer.  

 
 

 
 

 
 
 

AUTO No. 3528 
RAD: 760014003020 2023 00152 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
De la revisión del presente proceso, se evidencia que la demandada DEISY ESTHER 
PANTOJA ACOSTA se notificó de manera personal, el día 25 de julio de 2023. Así mismo, 
se puede observar que le otorgó poder a la Dra. LINA MARCELA CHAMORRO GONZÁLEZ, 
quien contestó la demanda en su nombre, proponiendo excepciones de mérito dentro del 
término establecido para ello.  
 
En cuanto al memorial de notificación allegado por la parte actora, el mismo será glosado 
al expediente sin consideración, como quiera que la accionante se notificó de forma 
personal. 
En atención a lo anterior, el despacho;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LINA MARCELA CHAMORRO 
GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.67.025.146 y T.P No. 158.566 del 
C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte pasiva (Art.74 del C.G.P). 
Se tendrá como correo para notificación el aportado en la contestación que obedece a 
lmch05@hotmail.com. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez (10) días 
de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada señora DEISY ESTHER 
PANTOJA ACOSTA, a través de apoderada judicial, para que se pronuncie sobre ellas, 
adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. (Núm. 1° del Art. 443 del Código 
General del Proceso). 
 
TERCERO: GLOSAR sin consideración el memorial de notificación aportado por la parte 
actora, de conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia.  
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ,              

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CCM 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 153 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

mailto:lmch05@hotmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

AUTO No. 3530 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2023 00158 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
La señora Erika Lorena Flórez Mora, en su calidad de representante legal del 
CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES DEL CANEY V.I.S -PROPIEDAD 
HORIZONTAL-, allega memorial poder a favor de la Dra. CONSUELO SERRANO 
SANABRIA, quien se encuentra debidamente presentada, por lo que procede el 
reconocimiento de personería. 
 
Se observa que hasta el momento no se ha surtido la notificación del señor 
RODRIGO ALEXANDER SUPELANO VARGAS; en virtud de lo anterior, el 
Juzgado, 
            

            RESUELVE: 
        
       PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CONSUELO SERRANO 
SANABRIA, identificada con la cédula de ciudadanía No.66.823.792 y con la T.P 
No. 129.277 del C.S.J, para que actúe en nombre y representación de la parte 
actora de conformidad con el memorial poder aportado. Se tendrá como correo 
electrónico de notificaciones de la profesional del derecho: 
consuelosesa@hotmail.com. 
 
 
          SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
efectuar la notificación efectiva al demandado RODRIGO ALEXANDER 
SUPELANO VARGAS, conforme a lo preceptuado en los Arts. 291 y 292 del C.G.P. 
o al tenor de lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, adelantando todas las gestiones 
necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga procesal 
impuesta dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que vencido el 
término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la 
demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO 
(Art. 317 del C.G.P) 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ,  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 153 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

mailto:consuelosesa@hotmail.com
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ÊL̂ RTG

B
OSINESRZB�iBs>?@AiB������B��������B�����V�B���XV�kBimurilt@Bm@h@B
A>�A>s>luilu>Bo>�ioBt>oB�@l�rlu@B�>snt>lmnioB=irm>sBt>oB�il>jBh>B@u@A��B�@t>AB>oB
�isit@Bz�Bt>Bv>pA>A@Bt>B�|�{B�iAiBnlnmniABjBoo>�iAB�isuiBsrBvnlkB�A@m>s@B>�>mrun�@Bt>B
hxlnhiBmriluxiB>lBm@luAiBt>B[DMIPJPGETK̂ ESGURNEFGLPLESETG[GSRQSIURG
PME_PJQESGTDOEMPJRGHPSUPT\G
B
TEUDJQRZB=nlB>hpiA�@kBsnlB�rsunvnmimn�lBio�rliBtnm�@Bhiltiu@Bh>Bvr>BA>�@mit@B
�@ABoiBlr>�iBA>�A>s>luilu>Bo>�ioBt>oB�@l�rlu@B�>snt>lmnioB=irm>sBt>oB�il>jkB
s>?@AiBV����B���V��B����B����V�kBqrn>lB>l�n�Bm@hrlnmit@BiBoiBsrsmAnuikB
v>m�it@B>oBz�Bt>BipAnoBt>B�|�{BjB�A>s>luit@BioB�r��it@Bun>h�@Bt>s�rwsWB
B
KESLESRZB�@lBhnB�@t>Atilu>Bs>Bm>o>pA�Bm@luAiu@Bt>Bs>A�nmn@sB�A@v>sn@lio>sB>oBz�B
t>B>l>A@Bt>B�|z�kBmrilt@BoiBA>�A>s>luilu>Bo>�ioB>AiBoiBs>?@AiB������B��������B



�����������	�
������������
��������

�

�
���������� !"�##$�%��&�'(�)�*(!�+%+����"�,�-�+�+�%+�#.�/����01�2�����

3$)�0�4���5�'�6"�789:!()�0�";!)��
�

<

=>?@>ABC@>DEABFCGHCGICJKLICMGCNLJOLPQHCJQRQCSQHQPLPTQMCGICGUKTVLIGHOGCLICWXYZ
[\]̂_Z_̀Zab̀\̂Zc_Z̀bZc_dcbZc_Z̀bZdefcbcZĝfabcbZĥb[̀bcbcbZgb̂bZi\]̂\Zjdcfifb̀kC
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el anterior INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS, presentado en 
relación al proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
el CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES DEL CANEY V.I.S - PROPIEDAD 
HORIZONTAL - contra YULIANA ESTHER GÓMEZ CÁCERES y RODRIGO 
ALEXANDER SUPELANO VARGAS. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
    
 

AUTO No. 3532 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2023 00158 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
La anterior solicitud de regulación de honorarios presentada por la Dra. ROSA 
ELENA ÁLVAREZ CÓRDOBA, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA instaurado por el CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES DEL 
CANEY V.I.S - PROPIEDAD HORIZONTAL - contra YULIANA ESTHER GÓMEZ 
CÁCERES y RODRIGO ALEXANDER SUPELANO VARGAS, fue presentada de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 76 del C.G.P., además el despacho la 
considera procedente en atención a lo reglado en los artículos 127 y 129 del Código 
General del Proceso, por lo que ordenará su correspondiente trámite. 
 
En consecuencia, el juzgado, 
 
DISPONE 
 
PRIMERO: TRAMÍTESE como incidente, la solicitud de regulación de 
honorarios presentada por la Dra. ROSA ELENA ÁLVAREZ CÓRDOBA, conforme 
a lo citado en precedencia. 
 

SEGUNDO: CORRASE traslado a la parte incidentada por el término de tres (3) 
días para que se pronuncie si a bien lo tiene; y en la contestación pedirá las pruebas 
que pretenda hacer valer, acompañará los documentos y pruebas anticipadas que 
se encuentren en su poder, en caso de que no obren en el proceso.  

 
NOTIFIQUESE   
La Juez, 

 
 
 
 
     

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 153 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

AUTO No. 3533  
RADICACION 760014003 020 2023 00601 000 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma y reúne los 
requisitos legales de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del 
Proceso en armonía con el artículo 368 y 390 Ibídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN EJECUTIVA HIPOTECARIA de MÍNIMA CUANTIA, contenida en la 
ESCRITURA PUBLICA No. 3.161 del 11 de agosto de 2003, de la Notaria 6 del 
Círculo de Cali propuesta por ZAMIR ZARAMA DURÁN, actuando a través de 
apoderado judicial, en contra del señor OMAR JULIO GUERRERO YANCY. 
 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el término de diez (10) días, de acuerdo con el artículo 391 del 
Código General del Proceso, para lo cual se le hará notificación personal del 
presente proveído haciéndole entrega de las copias aportadas para el efecto. 
 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de la parte demandada OMAR 
JULIO GUERRERO YANCY, el cual se deberá surtirse de conformidad con el 
Artículo 108 del Código General del Proceso y Art. 10 de la Ley 2213 de junio 
de 2022. Ejecutoriada la presente providencia se procederá a la inscripción 
del emplazamiento, únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. Surtido el 
emplazamiento se procederá a la designación del Curador Ad Litem si a ello 
hubiere lugar. 

 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JOSÍAS CAICEDO 

FERNÁNDEZ quien se identifica con la C.C. No. 16.651.142, portador de la T.P. 
No. 61075 del C.S.J., quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. 
(ART. 74 del C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos 
procesales se tendrá como dirección electrónica exclusiva  
caicedofernandez@gmail.com 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 153 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

mailto:caicedofernandez@gmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023. A Despacho de la señora juez el 
expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión.  

  
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3534 
RADICACION 760014003 020 2023 00608 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por reparto nos correspondió la presente COMISION DE DILIGENCIA DE ENTREGA DE 
BIEN INMUEBLE ARRENDADO solicitada por SAUCEDO & SEUCEDO ASESORES 
INMOBILIARIOS S.A. en contra de ALEXANDER VILLANUEVA SUÁREZ Y ALEXANDER 
PANTOJA GRANADA, remitida por la CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN - 
ANTIOQUIA. 
 
Sería del caso que esta instancia entrara a revisar la citada solicitud, pero en atención a lo 
dispuesto en el Artículo 26 del Acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, 
mediante el cual se crearon con carácter permanente los juzgados Civiles Municipales en 
Cali, para el conocimiento exclusivo de despachos comisorios, se procederá a remitir esta 
comisión a la Oficina de Reparto para que sea asignada entre dichas instancias, a fin de 
resolver sobre la admisión y continúe su trámite si es lo pertinente. 
  
Por lo expuesto el Juzgado; 

RESUELVE: 
 
 1.- RECHAZAR la presente COMISION DE DILIGENCIA DE ENTREGA 
DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO solicitada por SAUCEDO & SEUCEDO ASESORES 
INMOBILIARIOS S.A contra ALEXANDER VILLANUEVA SUÁREZ Y ALEXANDER 
PANTOJA GRANADA, remitida por la CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN 
ANTIOQUIA, de conformidad con el Artículo 26 del Acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de 
octubre de 2020. 
 
   2.- ENVÍESE las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de 
esta ciudad, para que sea asignada a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES EN CALI 
DE CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS, para que resuelva 
sobre su admisión y continúe su trámite si fuere el caso, dejándose previamente cancelada 
la radicación en el libro respectivo y en la aplicación JUSTICIA SIGLO XXI. 
  
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 153 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso para proveer sobre su admisión. 

AUTO No. 3535 
RADICACION 760014003020 2023 00613 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MÍNIMA CUANTIA, presentada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de 
apoderada judicial, en contra del señor HÉCTOR JUAN COBO TOBAR, viene 
conforme a derecho y acompañada de copia del título valor - Pagaré No. 7902628 
y copia del Contrato de Garantía Inmobiliaria, cuyos originales se encuentran en 
custodia de la parte actora, documentos que cumplen los requisitos exigidos por el 
Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos Nos. 
4, 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR al señor HÉCTOR JUAN COBO TOBAR, cancelar al 
BANCO DAVIVIENDA S.A. dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación 
de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 7902628 
 

                           Por la suma de $25.299.556.oo, por concepto de saldo insoluto de 
la obligación contenida en el pagaré aportado. 
 

B. INTERESES DE PLAZO 
 

                            Por la suma de $3.836.874,oo por concepto de intereses de plazo 
causados y no pagados entre el 30 de abril de 2022 y hasta el 07 de julio de 2023. 
 

C. INTERESES DE MORA:  
 

                             Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, 
desde el 11 de julio de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 
 

D. COSTAS  
 



                  Sobre las costas se resolverá oportunamente 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 
días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos 
291 y 292 ibídem o de conformidad con lo reglado en la Ley 2213 de junio de 2022. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad y dominio que 
tiene el demandado HÉCTOR JUAN COBO TOBAR sobre el vehículo de placas 
FWQ358. Líbrese el comunicado pertinente a la Secretaría de Movilidad de 
Santiago de Cali. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. SANTIAGO BUITRAGO 
GRISALES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.198.898 y con la 
T.P No. 374.650 del C.S.J., como apoderado judicial, para que actúe en nombre y 
representación de la parte actora (Art. 74 del CGP). Para efectos de notificación se 
tendrá el correo electrónico santiago.buitrago@cobranzasbeta.com.co 
 
SEXTO:   TENER como autorizados a JENNY RIVERA HERNÁNDEZ identificada 
con la cédula de ciudanía No. 42.138.905 y a WILSON ANDRÉS CASTRO 
SINISTERRA identificado con la cédula de ciudanía No. 1.111.790.476 de 
conformidad con la solicitud elevada por el mandatario judicial. Las demás personas 
nombradas, en el escrito deben allegar certificados de estudios actualizados. 
 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez 
 

 
 

 
 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 
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Fecha:  01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

AUTO No. 3536 
RADICACIÓN 760014003020 2023 00614 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto dos mil veintitrés (2023) 

 
Por reparto nos correspondió la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por la señora MARTHA CECILIA VALENCIA a 
través de apoderada judicial, en contra de los señores MICHEL YULIANA GIL 
MONTOYA Y DIEGO FERNANDO GIL SALAZAR. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

• En el poder se indica que está subsanando una demanda y hace alusión a 
un auto interlocutorio, sin embargo, dicha situación no se atempera a la 
realidad de este trámite. Igual situación se observa en la presentación de la 
demanda. 

 
• Debe aclarar la parte el nombre correcto de la demandada, pues en la 

presentación del poder y la demanda indica que se llama MICHEL YULIANA 
GIL MONTOYA, pero en el cuerpo del poder y los anexos se nombra como 
MICHELL YULIANA GIL MONTOYA. 
 

• En el encabezado de la demanda se relaciona una radicación de un proceso 
que no tiene nada que ver con el presente asunto. 
 

• De conformidad con lo reglado en el Numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., los 
hechos deben estar debidamente determinados, clasificados y numerados, 
sin embargo, en el hecho 3, se puede observar que se hace alusión a las 
cláusulas pactadas y posteriormente se hace una relación de los conceptos 
adeudados, para a continuación detallar las sumas. Conforme a lo anterior, 
debe la parte individualizar cada una de las anteriores circunstancias, toda 
vez hace referencia a hechos diferentes. 
 

• Ahora bien, en la relación de sumas adeudadas, se encuentra lo siguiente: 
 

✓ Señala “multa por no incrementar el canon legal $1.495.000”, sin 
embargo, no se indica a qué periodo o año se hace alusión. 

✓ En la relación de “CANON A PAGAR AÑO 2022” no es claro por qué 
se cita dos veces el mes de marzo. 



✓ No es muy claro para esta dependencia la forma como se detallan las 
sumas adeudadas por los siguientes conceptos: 

 
 
 

  
 
Por tanto, se hace un llamado a la mandataria judicial para que proceda a 
organizar la información de manera ordenada, de tal forma que sea 
comprensible y no genere dudas al momento de librar mandamiento de pago. 
 

• En el hecho No. 6, debe estipular por qué concepto se genera dicho capital 
y así mismo indicar la fecha exacta desde y hasta cuándo pretende el cobro 
de los intereses moratorios.  
 

• En el hecho No. 11, se hace alusión a unas multas por incumplimiento en el 
pago oportuno del canon del mes de febrero 2021 a marzo, sin determinar 
exactamente el año, 
 

• En el acápite II.-DEMANDA, los numerales PRIMERO a CUARTO, no son 
pretensiones, son hechos. 
 

• En los numerales QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, se debe estipular 
cada suma debida, mes a mes y así mismo los intereses se deben de 



relacionar para cada cuota debida indicando desde y hasta cuando se 
persigue su pago. 
 

• Para el numeral DÉCIMO, se debe relacionar cada concepto sobre el cual se 
solicita el pago de intereses. 
 

• En el acápite de NORMAS APLICABLES, señala artículos del Código de 
Procedimiento Civil, el cual ya no está vigente. 
 
 

• Como estamos frente al proceso EJECUTIVO, la parte actora deberá 
expresar si tiene el ORIGINAL del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, en 
su poder. 

 
Debe ponerse de presente a la apoderada judicial que, para solicitar el cobro de 
intereses corrientes y moratorios, debe especificar la fecha desde y hasta cuando 
pretende su cobro. 
 
Conforme a lo anterior, deberá aportar nuevo poder y escrito completo de demanda, 
en los cuáles se subsanen los yerros puestos de presente. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. - INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA, instaurada por MARTHA CECILIA VALENCIA a través de apoderada 
judicial, en contra de los señores MICHEL YULIANA GIL MONTOYA Y DIEGO 
FERNANDO GIL SALAZAR, por las razones de orden legal expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
  
2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
  
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para proveer sobre su admisión. 

 
 
 
 

 
 

 
AUTO No. 3537 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00623 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Nos correspondió por reparto conocer de la demanda VERBAL DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por la señora MARLENY QUIRA YATA, en contra 
de los señores FABIO ÁLVAREZ SUÁREZ, BENJAMÍN RAMOS GUZMÁN, 
GUSTAVO RUÍZ, NOHORA PATIÑO OBANDO, AIDA TERESA POTES, MARTHA 
CECILIA VILLEGAS PULUPA, FRANKLIN RAMÍREZ VIVAS, EMILIO TOMÁS 
CORTÉS, ASOCIACIÓN DE PROYECTOS COMUNITARIOS Y DEMÁS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

• El poder debe ser aportado con fecha actualizada; ya sea debidamente 
autenticado o conforme al Art. 8 de la ley 2213 de 2022, aportando la 
trazabilidad del envío desde el correo electrónico de quien lo otorga.  
 

• El nombre de la demandante fue indicado por la mandataria judicial como 
MARLENI QUIRA YATA, sin embargo, en la copia de la cédula de 
ciudadanía se puede observar que el nombre correcto es MARLENY QUIRA 
YATA. Sírvase realizar las adecuaciones correspondientes. 
 

 
• En el hecho 4 de la demanda, indica el actor que ha realizado mejoras en el 

predio, sin embargo, no aportó prueba alguna de ello. 
 

• El certificado de tradición del bien inmueble objeto del proceso y la 
CERTIFICACIÓN ESPECIAL, deben ser aportados actualizados (30 días). 
 

 
De conformidad con lo anterior, deberá aportar nuevo poder y escrito completo de 
demanda, subsanando todas las falencias anotadas. 

 
En consecuencia, el juzgado de conformidad con el Art. 90 ibídem,       
  
 
 
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a que se hace alusión en el encabezamiento 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto, para que, si a bien tiene, proceda 

dentro del mismo a subsanarlo, de conformidad con el artículo 90 Ibídem.   

 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión. 
 
 

 
 
 
 
 

                                                  AUTO No. 3538 
RADICACIÓN 760014003020 2023 00624 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Treinta (30) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por reparto nos correspondió la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por el señor DAVINSON EDGAR DÁVILA MUÑOZ 
en contra de las señoras LILIANA BONILLA Y JANELLE AROLEDA BARAHONA. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

1. El poder aportado no cumple con lo reglado en la Ley 2213 de 2022, ya que 
no fue dirigido desde el correo electrónico de la parte otorgante o en su 
defecto tampoco fue debidamente autenticado (Art. 74 del C.G.P). Por tanto, 
sírvase aportar nuevo documento donde se subsane la falencia señalada. 
 

2. Se indica en el hecho 2 de la demanda que el canon de arrendamiento 
mensual pactado fue la suma de $11.000.000=, la cual incluía la cuota de 
administración; sin embargo, dicha información no es concordante con el 
contrato aportado. 
 

3. La información contenida en el hecho 6 de la demanda, no es la misma que 
se pactó en el contrato arrimado, pues la cláusula penal no es el triple de la 
renta pactada (o al menos no se indicó que tipo de incumplimiento se está 
adjudicando al deudor) y el valor tampoco se ajusta a la realidad. 
 

4. Los valores reclamados en la pretensión No. 1, no guardan concordancia con 
los que se indicaron en el hecho No. 4. Sírvase realizar las adecuaciones 
correspondientes. 
 

5. No aporta la parte actora el recibo de pago de los servicios públicos, que lo 
faculte para cobrar a través de esta acción dichas sumas de dinero. 
 

6. El valor de la cláusula penal pretendida, no se atempera a lo estipulado en el 
contrato. 
 

7. Como estamos frente al proceso EJECUTIVO, la parte actora deberá 
expresar si tiene el ORIGINAL del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, en 
su poder. 
 



8. La CUANTÍA indicada para el proceso, no está en consonancia con las 
pretensiones invocadas. 
 

Conforme a lo anterior, deberá aportar nuevo poder y escrito de demanda completo 
en el cual se subsanen las falencias puestas de presente. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. - INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA, instaurada por DAVINSON EDGAR DÁVILA MUÑOZ en contra de 
LILIANA BONILLA Y JANELLE AROLEDA BARAHONA por las razones de orden 
legal expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  
2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
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